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Expediente nº: A-063/DJT2007

Objeto de la Contratación: Servicio de encuesta de satisfacción/valoración sobre los cursos de capacitación lingüística.

Tarea: Pliego de prescripciones técnicas.

Procedimiento: Contratación de servicios por procedimiento Abierto y la forma de adjudicación de Concurso.

PLIEGO DE BASES TÉCNICAS PARA REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE EL NIVEL DE SATISFACCIÓN Y VALORACIÓN DE LOS CURSOS DE EUSKERA QUE SE OFERTAN AL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA CAV, DENTRO DEL MARCO DE LA NORMALIZACIÓN LINGÜÍSTICA DE ESTE ÁMBITO

Dentro del proyecto del Plan General de Normalización Lingüística para la Administración de Justicia, se ha apreciado la necesidad de profundizar en determinados aspectos en los que ya se venía trabajando, así como abordar nuevas acciones encaminadas a promover y afianzar el uso del euskera en los órganos judiciales, tratando de garantizar, en la medida de lo posible, los derechos lingüísticos de la ciudadanía y demostrar, que el euskera se puede utilizar con normalidad en este ámbito. 

Dentro del proyecto del Plan General de Normalización Lingüística para la Administración de Justicia, y entre las actuaciones derivadas del mismo se encuentran las convocatorias para cursos de euskera dirigidas al personal al servicio de la Administración de Justicia.

1.- OBJETO DEL CONTRATO.-

El objeto del presente contrato es conocer el nivel de satisfacción por parte del personal al servicio de la Administración de Justicia de la CAPV que participen o hayan participado en las convocatorias para cursos de euskera dirigidos a dicho colectivo, de cara a poder ir acreditando perfiles lingüísticos en un tiempo razonable para, en consecuencia, poder ir progresivamente desempeñando en euskera las funciones propias del puesto de trabajo. Se trata de detectar cuáles son los puntos fuertes y débiles del proceso de capacitación lingüística de este ámbito para así poder tomar  las medidas correctoras oportunas de los débiles, y reforzar los fuertes, en aras a dar el salto a la utilización del euskera en el trabajo.

Asimismo, se pretenden recabar las posibles propuestas y sugerencias de mejora que surjan de los participantes objeto de dicho estudio.
El estudio estará dirigido al personal al servicio de la Administración de Justicia de la CAPV que en algún momento haya participado en las convocatorias de cursos de capacitación lingüística en euskera.

De acuerdo con las previsiones de trabajo para la consecución de las actividades recogidas en el proceso de normalización lingüística de la Administración de Justicia de la CAPV, es preciso llevar a cabo todas las fases de dicho estudio antes del 31 de diciembre de 2007, es decir, desde el diseño de la misma hasta la explotación de los datos obtenidos.

Así pues, a fin de cumplir las actuaciones previstas en el proceso de normalización lingüística de este ámbito, el Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social requiere la colaboración de un equipo consultor que asuma la realización del trabajo de campo de la operación.

2.- CONTENIDO DE LAS DISTINTAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO.-

Los trabajos a realizar por el equipo consultor seleccionado incluirán los siguientes aspectos:

a) Preparación y edición de los cuestionarios, atendiendo a lo recogido en el anterior punto relativo a los objetivos, y de acuerdo con las instrucciones del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social.

b) Desarrollo del trabajo de campo.

El desarrollo del trabajo de campo se realizará durante el mes de octubre de 2007.

Las sub-fases a considerar en el desarrollo de trabajo de campo por las empresas licitadoras serán las siguientes:

b.1.
Diseño de la estrategia de acercamiento al personal a encuestar. Puesta en marcha de la misma.

b.2.
Desarrollo del trabajo de campo.

b.3.
Validación pre-informática de la información recogida en el trabajo de campo.

b.4.
Grabación y validación informática de los datos.

En paralelo al proceso de desarrollo del trabajo de campo, se realizará la grabación y validación informática de los datos.

b.5.
Explotación de los datos.

b.6.
Informe final del trabajo que incluirá las siguientes partes:

· Dossier metodológico de la operación.

· Descripción del desarrollo de las distintas fases del trabajo.

· Anexo estadístico, con la explotación de los datos.

c- Aplicación de otro/s tipo/s de técnicas con el objetivo de recabar valoraciones e impresiones más subjetivas que no puedan recogerse mediante el sistema de encuesta. 

La muestra a utilizar en el trabajo de campo será facilitada por el Departamento de Justicia, Trabajo y Seguridad Social. Afectará al personal al servicio de la Administración de Justicia que haya alcanzado los niveles de euskera 8-9 y superiores, tanto en el caso de quienes se encuentren estudiando euskera en el momento de la aplicación de la encuesta como en el caso de los que lo hayan hecho anteriormente. Las encuestas serán individuales. Deberá encuestarse a un total de 600 personas, con una variación máxima al alza o a la baja del 1%. 
La encuesta deberá realizarse en el puesto de trabajo del encuestado/a, y se recogerá la información en cuestionario escrito y mediante contacto personal directo.

3.- PRESENTACIÓN DE RESULTADOS

La presentación de resultados, tanto en euskera como en castellano, deberá ajustarse a los siguientes principios:

1. Informe y anexos:

El informe señalado en el apartado anterior, junto con sus respectivos Anexos, deberá ser presentado en los siguientes formatos:

a) Papel (10 ejemplares)

b) Fichero informatizado en Word para Windows (10 copias) y Acrobat Reader.

Los gráficos, imágenes, tablas y demás objetos que se incorporen a los informes y/o anexos deberán ser compatibles con las herramientas informáticas del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social.

2. Bases de datos.

4.- RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

1. El equipo consultor se compromete a poner en movimiento todos los recursos materiales y humanos necesarios para la correcta realización de los trabajos objeto del contrato, correspondiéndole, en todo caso, la relación jurídica con el personal movilizado para el desarrollo de la operación. En este sentido el Departamento de Justicia, Empleo y seguridad Social queda desvinculado a todos los efectos de cualquier relación con dicho personal.

2. Las relaciones generales entre la Administración y el consultor se desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en el pliego de Cláusulas Administrativas.

5.- PRECIO

1. El presupuesto máximo del estudio es de 50.000 €, IVA incluido.

2. La presentación de la oferta económica se realizará de forma global.

6.- PLAZO Y MODO DE EJECUCIÓN

1. El plazo máximo de entrega de las bases de datos conteniendo los resultados de la operación será el 31 de diciembre de 2007.

2. La entidad consultora contratada deberá informar mensualmente del desarrollo de los trabajos. A tal efecto, el Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social a través de la Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia realizará el seguimiento de las actuaciones y resolverá las cuestiones que se deriven de la interpretación de esta contratación.

La Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia tendrá la última palabra en todo lo relativo a la ejecución del trabajo, debiendo dar el visto bueno al diseño de las distintas partes del mismo como paso previo al inicio del desarrollo de las mismas.

7.- CONDICIONES DE PAGO

El abono del precio se realizará tras la entrega, a entera satisfacción, del resultado del trabajo objeto de este contrato.
8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

El Órgano de Contratación tendrá en cuenta, a la hora de resolver sobre la adjudicación o declaración de desierto del contrato, lo siguiente:

a) Calidad de la organización planteada en el Plan de Trabajo.

b) Ajuste cuantitativo y cualitativo del personal al contenido del trabajo y al modelo organizativo propuesto.

c) Valor técnico del contenido del trabajo a desarrollar.

d) Precios totales más económicos en comparación con los ofertados por otros licitadores.

e) Mejoras de carácter técnico incluidas en la propuesta.

Su cuantificación vendrá recogida en la Carátula del Pliego de cláusulas administrativas particulares.
9.- OTROS ASPECTOS

En todo caso, y de conformidad con lo previsto en el artículo 197.1 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, las empresas susceptibles de ser adjudicatarias del presente contrato deberán disponer de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.
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